
¿v/
)"(, A',

./r^\z
cAs Corporación Autónoma

Regional de Santander Ambiente
N1T:804000292-0

T
¿

Q.

conpon¡cló¡.¡ turó¡¡omn REGtoNAL DE sANTANDER - c.A.s.
olRecclóH GENERAL.

sanGir, lB,llll 2t[1
AUroDGLNo.00 0 17 g

Con memorando SAA No. 471 de junio 04 de 2024,|a Subdirección de Autoridad Ambiental,
rem¡tió a la ofic¡na de cobro coact¡vo para iniciar proceso contra la Empresa GANNAVIDA
s.A.s, con N¡t 900.915.180-1, copia de los documentos obrantes en el exped¡ente de origen
No. 1 007-0270-20 1 6, así:

o Auto sAA No. 0280 de mazo 10 de 2022, por medio del cual se requirió a la citada
Empresa, para que cancelara el valorde DOS ÍTIILLONES CUATROCIENTOS OCHO
ttllL NOVECIENTOS O|ECIOCHO PESOS M/CTE (92.408.918), por concepto de
Tarifa de seguimiento Ambiental de la vigencia 2022, al permiso de concesión de
aguas subterráneas.

. Constancia de notificación y
o Constancia de Ejecutoria.

Por oficio occ No. '182 radicado cAS No. 319't de junio 19 de 2024, la o{icina de cobro
coact¡vo, requirió a la citada Empresa para que cancelara el valor adeudado sin obtener
respuesta.

La Empresa CANNAVIDA S.A.S, a pesar de tener pleno conocim¡ento de la obligación pend¡ente
con esta corporación, no ha cancelado el valor adeudado, mostrándose renuente a su
cumplimiento, razón por la cual este Despacho procederá a librar Mandamiento de pago.

conforme se establece en el Artículo 91 de la ley l43z de 2011 , salvo norma expresa en
contrario los Actos Administrativos en firme serán obligatorios m¡entras no hayan sido anulados
por la jurisdicción de lo contencioso Adm¡nistrativo. perderán obligator¡edad y, por lo tanto, no
podrán ser ejecutados en los sigu¡entes casos:

'l . cuando sean suspendidos provisionalmente sus efectos por la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo.

2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.
3. cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autoridad no ha realizado los actos

que le conespondan para ejecutarlos.
4. cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto.
5. Cuando pierdan vigencia.

según lo dispuesto por ei Artlculo gg de la Ley 1437 de 201'l : prestarán mérito ejecut¡vo para su
cobro coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los
s¡gu¡entes documentos:

1. Todo acto administrativo ejecutoriado que ¡mponga a favor de las entidades públicas a
las que alude el parágrafo del Artículo 104, la obl¡gac¡ón de pagar una suma líquida de
d¡nero, en los casos previstos en la ley.

En el mencionado Acto Administrat¡vo consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible de pagar una suma líquida de dinero.

Línea Gratuita 01800091 7600 . conta(tenos@cas.gov.co

cat,tly.ca

E:*.8+¡^}fr
ffi.#

s
ffi

e
.r!'''

:- q

:"

g GUANENI|NA sAN GtL

:'.
ñ VELEZ

:
I BAFnAñCAB€RME-rA

L,

F



cAs F:ffi;:i:t#"'t*¡:l Ambiente I
NIT:804000292-0

T
¡

La Corporación Autónoma Regional de Santander- CAS a través de la Oficina de Cobro Coactivo
es competente para conocer de su ejecución, atendiendo a lo dispuesto en elArtículo 11|2 de la
Ley 6a de 1992 y elArtículo 23 del Decreto 1768 de 1994.

En mérito de lo expuesto, el D¡reclor General de la Corporación Autónoma Regional de Santander
- CAS, en uso de sus atribuciones legales, estatutarias, especialmente las contempladas en el
Estatuto Tributario y la Resolución DGL No. 579 del año 2020 y,

DISPONE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago a favor de la corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS, y en contra de la Empresa CANNAVIDA S.A.S, con Nit 9OO.91S.l BO-1 , por ta
suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MtL NOVECTENTOS DtEC|OCHO PESOS
M/CTE ($2.408.918), como capital, más los intereses causados desde la fecha en que se hizo
exigible la obligación y hasta el día en que se verifique el pago total de la misma.

SEGUNDO: Requerir a la Citada Empresa, para que dentro de los quince (15) dias s¡gu¡entes a
la fecha de notificación del presente Proveído, cancele en su totalidad la obligación exigida,
previa liquidación de los correspondientes intereses por parte de esta Corporación, valor que
debe ser consignado en la cuenta corriente No 0-6042-003283-5 del BancoAgrario de Colombia,
denominada "Recaudos Cobro Coactivo" a nombre de la CAS, debiendo allegar una copia de
la consignación al correo electrónico: cobrocoactivo2@cas.gov.co y/o por correo a la carrcta 12
No. 9-06 Barrio La Playa del municipio de San Gil, Cel. 3204232363.

TERCERO: Hacer saber a la Empresa CANNAVIDA S.A.S, que dispone del término de quince
(15) días luego de notif¡cada para proponer las excepciones consagradas en elArtículo 831 del
Estatuto Tributario.

CUARTO: Por la Oficina de Cobro Coactivo y de conformidad con el Artículo 826 del Estatuto
Tributario, súrtase la diligencia de notif¡cación de este Proveído al Representante Legal de la
Empresa CANNAVIDA S.A.S, quien puede ser localizado al correo electrónico:
ron@cannavida.co, juridica@cannavida.co, o al Tel: 3506586495

NOTIFiAUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE,
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Director General - CAS.
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Exped¡ente OCC No. 120-2024 Tarifa de Seguimiento Ambiental
NOI\4BRE

Proyectó Paola Karina Ardila Martinez w\
Revisó Carlos Ferney Muñoz López.

Vo. Bno DGL Angel Dav¡d Gualdrón Santos

Aprobó Fabian Mauricio Castellanos Garcfa. (
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